
vlsTo eL expedie¡re N' 5802-1437569/16 refe do at Ptan
Prcviñcialde Finalización de Estudlos Obrigátorios, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional N' 26.206 y la ley de
Edueción Provinc al N" 13.688, consagran a la educación y al conociñierto
ómo uñ bien público y u¡ derecho personál y social garanlizados por el

Aue, las Leyes de Educ¿cló¡ aluddas hañ exlendido la
oblgatonedad educativa hasla la fna ización delNivelSecu.da.o;

Que lá Consllluclón de la Prov¡¡rcia de Buenos Aires expresa en
suarr fcu lo l9S' . . .LaEducacióres.esponsabi l idadindelegabedelaProv inc ia , ¡a

cua coord¡.afá insltuc¡o¡almenle el sislema educaiivo y proveerá los seNicios

.corespondientes, asegurando el libe ácceso, perma¡encla y egreso a la
educación en gualdad deoporlonidades y posibilidqdes;

oue es necesário instrumeniar en la Judsdi€ón provinciat tas
Pautas Federales para la movll¡dad esiudi¿nri en lá educación obtigaio a,
conrorme alcanes de la Resoloción N'10210 del Consejo FedeEl de

Que el Plan Provinciat de Finatzacón de Esludios
Obligalorios", propone en lodo el teritorlo de la provincia de Buenos Aires
arter¡al¡vas pedagóqicas que aüenden lá demanda dé ros divetsos sectoes de
la sociedad tales como organismos del eslado ¡aconat, provinciat, mu¡icpat,
un¡vers¡dades, cooperalivas, sindlcalG organizáciones si¡ fnes de ucfo, enlre

Que dicho Plan Provinc¡at, ofree a tos jóvenes, €duios y

adu tos mayores qle se inco|poran al mismo e reconocimiento de sls
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lÉyedonas escolares p€vi¿s áprobadas en escuelas de la ex Educación
Media, ex Nve Pollmód¿|, ex Educ¿ció¡ Secuñda a Básca, ex Educación,
Ge¡e6 Bási€ Educacón Secunda a y Educación de Adultos a los efeclos de
posibi¡hr a ii¡a ización de estudios de ¡ivel;

aue bs esludiañtés que hubieren iniefumpido sus estudios en
estab eclnrierilos con dlfercntes ofertas educativas, podrán ir@rporaBe at Plan
Provincia de Finalización de Estudios Obligalorios con reconocimiento deL
trayeclo edlcal¡vo ya fecoÍ¡do y aprobadot ¡espetando ¡o éslablecido en la
Resolución 18/07 del Consejo Fede¡ál de Edutación, Anexo tAcuedos
Gene.ales sobre Educación Ob igatoriaj

Que e. este senlido resulia ne.esario
corespondenc¡a entre los distintos planes de estudio.

Que implicando la garantía del desarollo de lás lráyecto¡ias
académ¡cas de ros alum¡os,la adopción de esrrátegias de aplicacón de po iticas
a lalfn¡ su¡ge la compelencia de lá Slbsecrebna de Educación paE e d ólado
delpresel ie  ac lo .  seqún e l¿drcuoT oe l¿ Ley N"  13688

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACION

RESUELVEi

ART¡CULO 1': Dejar sin elecio la Disposicón 99/12 y toda ot.a en cuanto se

' t| 774

ARTICUTO 20: Aproba¡ elAnexo lnico de r¿ p.esente, que consta de cinco (5)
iollos y pasa a forñar parie inleg¡a¡te de la misma, elerido a ta Tabta de
Corespo¡de¡cia e¡lré años aorobados de los diversos Planesde Esludiode tá



Coresponde al expedlenie N' 5802-1437569¡6

actu¿l Educacón Secrndana pafa et ingreso de estudiantes jóvenes, aduttós y
adulios mayores. a¡ Plan Provincial de Finalzación dé Estudtos (Fj¡Es)

ARICULO 3": Encomendara a DiEcción Ope€iiv¿ de ta Oúecc¡ón p¡ovinc¡atde

Educación Secundana y de Educación de Adulos, i¡slrumenlar tas accio¡es
neesafiaspaG e crmplimiento de a pfese¡té Resotución.

ARTICULO 40: Estableer qué a tos tines de otorgar tas equivétencias de
diÍerentes planes de esiudio y garantizar tas iEyetorias académicas de
alumnos resularán de aplieción las disposicio¡es regutadas ál efecto por
Dreccioñes de cada Nlvely Modatidad.

ARTICULO s!: Registar la presenle Resotución en ta Dirección de Coordinación
AdminslÉliv¿ de esla Diección ceneElde CuluG y Edocación, ta que en su
lugar agregad copa altenlicada de ta misña. Noliiicar a ta Subsec€taría dé
Pollti€s Docenies y Gesltón Tetritoriat; at Consejo Gene¡at de Culura V
Educación; a las o recciones Provinclaes de Edu€ción Seclndata, de Consejos
Es@la¡es, de cestión EducáUva, de Planeamienlo, a la Diección de Inspección
General, alas Oirecciones de Edueción deAduttos, a las JefatuEs Reo¡onatesy
Dsrfftales de la P.ov¡ncia de Buenos Atres y por su inie¡medio a qu¡enes

RESOr-UCtON Nq 1 1 4
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